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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

11 de mayo de 1999

(1999/C 131/01)

1 euro = 7,4327 coronas danesas

= 325,3 dracmas griegas

= 8,942 coronas suecas

= 0,6619 libras esterlinas

= 1,0732 dólares estadounidenses

= 1,5618 dólares canadienses

= 129,97 yenes japoneses

= 1,6082 francos suizos

= 8,2215 coronas noruegas

= 79,04945 coronas islandesas (2)

= 1,597 dólares australianos

= 1,9125 dólares neozelandeses

= 6,63605 rands sudafricanos (2)
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Procedimiento de información � Reglamentaciones técnicas

(1999/C 131/02)

� Directiva 83/189/CEE del Consejo, de 28 de marzo de 1983, por la que se establece un procedimiento
de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas

(DO L 109 de 26.4.1983, p. 8);

� Directiva 88/182/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1988, por la que se modifica la Directiva
83/189/CEE

(DO L 81 de 26.3.1988, p. 75);

� Directiva 94/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de marzo de 1994, por la que se
modifica por segunda vez de forma sustancial la Directiva 83/189/CEE

(DO L 100 de 19.4.1994, p. 30).

Notificaciones de proyectos nacionales de reglamentos técnicos recibidas por la Comisión:

Referencia (1) Título Plazo del statu quo
de tres meses (2)

1999/187/A Ley por la que se modifica la Ley de policía de bomberos y mantenimiento de la pureza del aire de
Viena

23.7.1999

1999/191/I Proyecto de Decreto interministerial que modifica y complementa el Decreto del Ministerio del
Interior, de 19 de marzo de 1990, sobre normas para el suministro de carburantes mediante depó-
sitos-distribuidores móviles para maquinaria utilizada en explotaciones agrícolas, minas y canteras

20.7.1999

1999/192/D Segundo Reglamento que modifica el Reglamento sobre nuevos productos alimenticios e ingredientes
para productos alimenticios

22.7.1999

1999/193/F Proyecto de Orden sobre el control metrológico de los alcoholímetros 22.7.1999

1999/194/S Reglamentos de la administración para la protección eléctrica, relativos a la ejecución y el manteni-
miento de instalaciones para corrientes eléctricas de gran intensidad (Reglamentos relativos a las
corrientes de gran intensidad)

26.7.1999

1999/195/A RVS 13.74 � Supervisión, control y ensayo de obras de fábrica; dispositivos de explotación y
seguridad en túneles de carreteras

28.7.1999

1999/196/NL Decreto de . . . que contiene reglas relativas a la difusión de informaciones por los proveedores de
redes y servicios de telecomunicación pública en vista de las investigaciones realizadas en el terreno
de la telecomunicación. (Decreto relativo a la difusión de informaciones relacionadas con la teleco-
municación)

27.7.1999

1999/197/D Décima Ley que modifica la Ley del medicamento 23.7.1999

1999/198/D Norma de homologación Reg TP 324 ZV 131 para equipos de radio con telemando del servicio de
radio móvil terrestre no público (nömL) en la banda de frecuencias de 868-870 MHz

23.7.1999

1999/199/D Norma de homologación Reg TP 323 ZV 011 para radioenlaces digitales punto a multipunto del
servicio de radio fijo en la banda de 26 GHz con diferentes procedimientos de acceso (FDMA y
TDMA)

23.7.1999

1999/200/E Proyecto de Reglamento de catálogo de juegos 2.8.1999

1999/201/E Proyecto de Real Decreto de adecuación de las cisternas de gasolina al Real Decreto sobre control de
emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV)

27.7.1999

1999/202/E Proyecto de Reglamento del juego del bingo 27.7.1999

1999/203/E Proyecto de Reglamento de máquinas recreativas y de azar 27.7.1999

1999/204/S Reglamento de la Administración de la Agricultura sobre los requisitos aplicables a la protección de
los animales de cría

29.7.1999

1999/205/E Proyecto de Real Decreto por el que se establecen las normas de higiene para la elaboración,
circulación y comercio de comidas preparadas

2.8.1999
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Referencia (1) Título Plazo del statu quo
de tres meses (2)

1999/206/NL Decreto por el que se modifica el Decreto relativo a las exenciones de la prohibición de verter en el
exterior de las instalaciones (cenizas del suelo avil)

30.7.1999

1999/207/F Decreto relativo a las condiciones técnicas de conexión a la red pública de transporte de las ins-
talaciones de producción de energía eléctrica con una potencia instalada inferior o igual a 120 MW

27.7.1999

(1) Año � número de registro � Estado miembro autor.
(2) Plazo durante el cual no podrá adoptarse el proyecto.
(3) No hay período de statu quo por haber aceptado la Comisión los motivos de urgencia alegados por el Estado miembro autor.
(4) No hay período de statu quo por tratarse de especificaciones técnicas u otros requisitos vinculados a medidas fiscales o financieras con arreglo al tercer guión del párrafo

segundo del punto 9 del artículo 1 de la Directiva 83/189/CEE.
(5) Finalizado procedimiento de información.

La Comisión desea llamar la atención sobre la sentencia «CIA Security», dictada el 30 de abril de 1996 en el
asunto C-194/94, en virtud de la cual el Tribunal de Justicia considera que los artículos 8 y 9 de la
Directiva 83/189/CEE deben interpretarse en el sentido de que los particulares pueden ampararse en ellos
ante el órgano jurisdiccional nacional, al que incumbe negarse a aplicar un reglamento técnico nacional
que no haya sido notificado con arreglo a la Directiva.

Esta sentencia confirma la Comunicación de la Comisión de 1 de octubre de 1986 (DO C 245 de
1.10.1986, p. 4).

Por lo tanto, el incumplimiento de la obligación de notificar un reglamento técnico implica la inaplica-
bilidad de dicho reglamento y no será oponible a los particulares.

Si desea información complementaria sobre estas notificaciones, diríjase a los servicios nacionales cuya lista
viene publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 324 de 30 de octubre de 1996.
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Notificación previa de una operación de concentración

(asunto IV/M.1532 � BP Amoco/Atlantic Richfield)

(1999/C 131/03)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1. El 4 de mayo de 1999 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE)
no 4064/89 del Consejo (1), cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la
Comisión recibió notificación de un proyecto de concentración por el que BP Amoco plc (BP Amoco)
adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado
Reglamento, de la totalidad de Atlantic Richfield Company (ARCO) a través de adquisición de acciones.

2. Ámbito de actividad de las empresas implicadas:

� BP Amoco: exploración, producción, refino, comercialización y transporte de crudo, gas natural,
productos del petróleo y petroquímicos,

� ARCO: exploración, producción, refino, comercialización y transporte de crudo, gas natural productos
del petróleo.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el ámbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. Podrán enviarse por fax [(32-2) 296 43 01 ó
296 72 44] o por correo, indicando la referencia IV/M.1532 � BP Amoco/Atlantic Richfield, a la dirección
siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia (DG IV)
Dirección B � Grupo Operativo de Operaciones de Concentración
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.
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II

(Actos jurídicos preparatorios)

COMISIÓN

Propuesta modificada de Reglamento del Consejo relativo a las investigaciones efectuadas por la
Oficina de Lucha contra el Fraude (1)

(1999/C 131/04)

COM(1999) 140 final � 98/0329(CNS)

(Presentada por la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 189 A del Tratado CE el 29 de marzo de 1999)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 235,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica y, en particular, su artículo 203,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas,

(1) Considerando que las instituciones y los Estadas miembros
conceden gran importancia a la protección de los intere-
ses financieros de las Comunidades y a la lucha contra el
fraude y cualquier otra actividad ilegal cometidos en de-
trimento de los intereses financieros comunitarios; que la
importancia de esta acción se ve confirmada por el artí-
culo 209 A del Tratado CE y el artículo 182 A del Tratado
CEEA;

(2) Considerando que es necesario utilizar todos los medios
disponibles para alcanzar estos objetivos, en particular
desde el punto de vista de la misión de investigación
encomendada a nivel comunitario, manteniendo al mismo
tiempo el reparto y el equilibrio actuales de responsabili-
dades entre el nivel nacional y el nivel comunitario;

(3) Considerando que, para reforzar los medios de lucha con-
tra el fraude, la Comisión ha creado en su seno, por
Decisión 1999/. . ./CE, CECA, Euratom (2), la Oficina de
Lucha contra el Fraude (en lo sucesivo, «la Oficina»), un
servicio encargado de efectuar investigaciones administra-
tivas contra el fraude; que ha dotado a dicha Oficina de
total independencia en el ejercicio de las labores de con-
trol y verificacion in situ en el marco del Derecho comu-
nitario;

(4) Considerando que la Decisión 1999/. . ./CE, CECA, Eura-
tom prevé que la citada Oficina ejerza en materia de
investigación las competencias atribuidas por el legislador
comunitario, dentro de los límites y de acuerdo con las
condiciones por él fijadas;

(5) Considerando que conviene confiar a la Oficina el ejerci-
cio de las competencias atribuidas a la Comisión por el
Reglamento (Euratom, CE) no 2185/96 del Consejo, de 11
de noviembre de 1996, relativo a los controles y verifica-
ciones in situ que realiza la Comisión para la protección
de los intereses financieros de las Comunidades Europeas
contra los fraudes e irregularidades (3); que conviene igual-
mente que la Oficina pueda ejercer las demás competen-
cias conferidas a la Comisión para efectuar controles y
verificaciones in situ en los Estados miembros, con vistas
a investigar irregularidades de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 9 del Reglamento (CE, Euratom) no

2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, rela-
tivo a la protección de los intereses financieros de las
Comunidades Europeas (4);

(6) Considerando que, habida cuenta de la necesidad de in-
tensificar la lucha contra el fraude y cualquier otra activi-
dad ilegal que vaya en detrimento de los intereses finan-
cieros de las Comunidades, la Oficina debe poder efectuar
investigaciones internas en las instruciones u organismos
creados por los Tratados CE y CEEA o sobre la base de
éstos (en los sucesivo, «instituciones y organismos»);

(7) Considerando que las investigaciones deben efectuarse res-
petando plenamente los derechos humanos y las libertades
fundamentales, y, en particular, el principio de equidad, el
derecho de la persona implicada a manifestarse sobre los
hechos que la afectan y el derecho de que sólo los ele-
mentos con valor probatorio puedan constituir la base de
las conclusiones de una investigación; que, a tal fin, las
instituciones y organismos habrán de establecer las nor-
mas y condiciones de realización de las investigaciones
internas; que convendrá modificar el Estatuto de los fun-
cionarios de las Comunidades Europeas y el Régimen
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aplicable a otros agentes de dichas Comunidades (en lo
sucesivo, «el Estatuto»), con objeto de prever en ellos los
derechos y obligaciones de los funcionarios y demás agen-
tes en materia de investigaciones internas;

(8) Considerando que dichas investigaciones internas sólo
pueden llevarse a cabo si se garantiza a la Oficina el
acceso a todos los locales de las instituciones y organis-
mos y a cualquier información y documento que obren en
poder de éstos;

(9) Considerando que, a fin de garantizar la independencia de
la Oficina a la hora de ejectuar las tareas que le confía el
presente Reglamento, conviene artibuir a su Director com-
petencias para iniciar una investigación bien por iniciativa
propia, bien a petición de un Estado miembro o, en su
caso, de una institución u organismo;

(10) Considerando que corresponde a las autoridades naciona-
les competentes o, en su caso, a las instituciones y orga-
nismos decidir el curso que ha de darse a las investiga-
ciones concluidas, basándose para ello en el informe ela-
borado por la Oficina; que, a fin de intensificar la lucha
contra el fraude, conviene autorizar a su Director para
que, si lo considera oportuno, transmita directamente y
en cualquier momento a las autoridades judiciales compe-
tentes información sobre las investigaciones en curso;

(11) Considerando que conviene establecer las condiciones en
que los agentes de la Oficina lleverán a cabo su misión,
así como las condiciones relativas al ejercicio de la res-
ponsabilidad del Director en lo referente a la ejecución de
las investigaciones por parte de los agentes de la Oficina;

(12) Considerando que, en aras de una fructífera cooperación
entre la Oficina, los Estados miembros y las instituciones
u organismos interesados, es necesario facilitar el inter-
cambio recíproco de información respetando la confiden-
cialidad de los datos amparados por el secreto profesional
y garantizando que se les dispensa la protección conce-
dida a los datos de esta índole;

(13) Considerando que, para garantizar que se tienen en cuenta
los resultados de las investigaciones realizadas por los
agentes de la Oficina y que se realiza el seguimiento
necesario, conviene establecer que los informes puedan
constituir elementos de prueba admisibles en los procedi-
mientos administrativos o judiciales; que, a tal fin, deben
prepararse teniendo en cuenta las condiciones de elebora-
ción de los informes administrativos nacionales;

(14) Considerando que la Oficina ha de disfrutar de indepen-
dencia para el cumplimiento de su misión; que, no obs-
tante, debe poder contar con el asesoramiento de expertos
en la lucha contra el fraude; que, a tal fin, la Oficina debe
estar asistida por un Comité de vigilancia, compuesto por
personalidades independientes, especializadas en el ámbito
de competencia de la Oficina;

(15) Considerando que las investigaciones administrativas de-
ben realizarse bajo la dirección del Director de la Oficina,
con plena independencia respecto de las instituciones y
organismos comunitarios y del Comité de vigilancia;

(16) Considerando que la atribución a la Oficina de la labor de
efectuar investigaciones administrativas a fin de proteger
los intereses financieros de las Comunidades no puede
tener por efecto la disminución de la protección jurídica
de las persona afectadas, en particular en lo que respecta a
la protección de los datos personales y al respeto de la
confidencialidad de los datos recogidos en tales investiga-
ciones; que, además, es conveniente garantizar a los fun-
cionarios y demás agentes de las Comunidades una pro-
tección jurídica equivalente a la prevista en los artículos
90 y 91 del Estatuto;

(17) Considerando que conviene, tras un período de tres años,
evaluar las actividades de la Oficina;

(18) Considerando que el presente Reglamento no merma en
modo alguno las competencias y responsabilidades de los
Estados miembros para tomar medidas de lucha contra el
fraude cometido en detrimento de los intereses financieros
de las Comunidades; que, por consiguiente, la atribución
de la función de efectuar investigaciones administrativas
externas a una Oficina independiente respete plenamente
el principio de subsidiariedad establecido en el artículo
3 B del Tratado CE; que el funcionamiento de una Oficina
de estas características hace posible una lucha más eficaz
contra el fraude y cualquier otra actividad ilegal que per-
judiquen los intereses financieros de las Comunidades y
respeta asimismo, por tanto, el principio de proporciona-
lidad;

(19) Considerando que, a los efectos de la adopción del pre-
sente Reglamento, el Tratado CE no prevé más poderes de
acción que los del artículo 235, y el Tratado CEEA no
prevé más poderes de acción que los del artículo 203,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Objetivo y funciones

A fin de intensificar la lucha contra el fraude y cualquier otra
actividad ilegal cometidos en detrimento de los intereses finan-
cieros de la Comunidad Europea y de la Comunidad Europea
de la Energía Atómica, la Oficina de Lucha contra el Fraude
(denominada en lo sucesivo «la Oficina») efectuará investigacio-
nes administrativas en los Estados miembros y en las institu-
ciones y organismos creados por los Tratados CE y CEEA o
sobre la base de éstos (denominados en lo sucesivo «institucio-
nes y organismos»).
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Artículo 2

Definición

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «investi-
gaciones» todos los controles, verificaciones y acciones realiza-
dos por los agentes de la Oficina en el ejercicio de sus funcio-
nes con el fin de luchar contra el fraude y cualquier otra
actividad ilegal que perjudiquen los intereses financieros de
las Comunidades y de establecer, en su caso, el carácter irre-
gular de esas actividades.

Artículo 3

Investigaciones externas

La Oficina ejercerá las competencias para efectuar controles y
verificaciones in situ en los Estados miembros, conferidas a la
Comisión por el Reglamento (Euratom, CE) no 2185/96.

En el marco de sus funciones de investigación, la Oficina podrá
ejercer la competencia para efectuar los controles y verificacio-
nes contemplados en el artículo 9 del Reglamento (CE, Eura-
tom) no 2988/95.

Dichos controles y verificaciones, denominados en lo sucesivo
«investigaciones externas», se ejecutarán de acuerdo con las
normas y condiciones previstas en el presente Reglamento y
en los actos por los que se atribuye a la Comisión la compe-
tencia para efectuar investigaciones externas.

Artículo 4

Investigaciones internas

1. La Oficina efectuará investigaciones administrativas inter-
nas en las instituciones y organismos, con el fin de proteger los
intereses financieros de las Comunidades.

Estas investigaciones administrativas, denominadas en lo suce-
sivo «investigaciones internas», se realizarán de acuerdo con las
normas y condiciones previstas en el presente Reglamento y,
hasta la modificación del Estatuto de los funcionarios de las
Comunidades Europeas y del Régimen aplicable a otros agentes
de estas Comunidades (en lo sucesivo, «el Estatuto»), en deci-
siones que adoptará cada institución y organismo. Las institu-
ciones se concertarán sobre el régimen que deberán establecer
tales decisiones.

La Oficina tendrá acceso a cualquier información que obre en
poder de las instituciones u organismos, así como a los locales
de éstos. Se informará a las instituciones y organismos cuando
los agentes de la Oficina lleven a cabo una investigación en sus
locales y cuando consulten un documento o información que
obre en poder de dichas instituciones y organismos. La Oficina
podrá obtener copias de cualquier documento e información
que obre en poder de las instituciones y organismos y, en caso
necesario, podrá incautarse de ellos para evitar todo riesgo de
desaparición.

Cuando se ponga de manifiesto que un funcionario o agente
puede estar implicado personalmente, se informará a la institu-
ción u organismo al que éste pertenezca de la apertura o de la
prosecución de una investigación interna respecto del mismo.

2. Las normas y condiciones aplicables a las investigaciones
internas incluirán, en particular, disposiciones relativas:

a) a la obligación de los funcionarios y agentes de las institu-
ciones y organismos de cooperar con los agentes de la
Oficina y facilitarles la información necesaria;

b) a la obligación de información previa por parte de la Ofi-
cina en caso de acceso a la información y a los locales de las
instituciones y organismos, así como en caso de apertura o
prosecución de investigaciones que afecten a un funcionario
o agente personalmente implicado;

c) a las normas de procedimiento que deberán observar los
agentes de la Oficina al realizar investigaciones internas,
así como a la garantía de los derechos de las personas
que sean objeto de una investigación interna.

Artículo 5

Apertura de las investigaciones

1. Las investigaciones externas se iniciarán por decisión del
Director de la Oficina, adoptada por iniciativa propia o previa
petición de un Estado miembro.

2. las investigaciones internas se inciarán por decisión del
Director de la Oficina, adoptadas por iniciativa propia o previa
petición de la institución u organismo en cuyo seno deba
efectuarse la investigación.

Artículo 6

Realización de las investigaciones

1. El Director de la Oficina dirigirá la realización de las
investigaciones.

2. Los agentes de la Oficina llevarán a cabo sus tareas previa
presentación de una habilitación escrita en la que se indicarán
su identidad y la calidad en que concurren.

3. Los agentes de la Oficina designados para efectuar una
investigación deberán llevar consigo, en todas sus intervencio-
nes, un mandato escrito del Director que indique el objeto y la
finalidad de la investigación.

ES12.5.1999 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 131/7



4. Durante los controles y verificaciones in situ, los agentes
de la Oficina adoptarán una actitud compatible con las normas
y usos que se imponen a los funcionarios del Estado miembro
en cuestión y, en su caso, con el Estatuto, así como con las
decisiones contempladas en el párrafo segundo del apartado 1
del artículo 4.

5. Las investigaciones se desarrollarán ininterrumpidamente
durante un período proporcionado a las circunstancias y a la
complejidad del asunto. En caso de que una investigación lleve
más de doce meses realizándose, el Director comunicará al
Comité de vigilancia previsto en el artículo 11 los motivos
por los que todavía no sea posible terminar la investigación,
así como el plazo previsiblemente necesario para su conclu-
sión.

6. Los Estados miembros velarán por que sus autoridades
competentes presten la colaboración necesaria a los agentes
de la Oficina para el cumplimiento de su misión.

Artículo 7

Información recíproca

Las instituciones y organismos, y los Estados miembros siempre
que lo permita el Derecho nacional, remitirán a la Oficina, a
petición de ésta o por propia iniciativa, cualquier documento e
información que obre en su poder y sea necesario para las
investigaciones en curso.

Remitirán asimismo a la Oficina cualquier documento e infor-
mación que obre en su poder y consideren útil de manera
general para la lucha contra el fraude y cualquier otra actividad
ilegal que perjudiquen los intereses financieros de las Comuni-
dades.

Artículo 8

Confidencialidad y protección de datos

1. Los datos obtenidos en las investigaciones externas e in-
ternas, sea cual sea la forma en que se presenten, estarán
amparados por el secreto profesional y recibirán la protección
concedida a los datos análogos por la legislación nacional del
Estado miembro en que se hayan recogido y por las disposi-
ciones correspondientes aplicables a las instituciones y organis-
mos comunitarios.

Dichos datos sólo podrán comunicarse a personas distintas de
las que, en las instituciones y organismos comunitarios o en los
Estados miembros, tengan acceso a ellos en el ejercicio de us
funciones, y utilizarse con fines distintos a los de la lucha
contra el fraude y cualquier otra actividad ilegal cometidos
en detrimento de los intereses financieros de las Comunidades,
cuando el Estado miembro en que se hayan recogido o la

institución o el organismo interesados lo hayan autorizado
previamente.

2. El Director velará por que los agentes de la Oficina y las
demás personas que actúen bajo su autoridad respeten las dis-
posiciones comunitarias y nacionales relativas a la protección
de datos personales, y especialmente las previstas en la Direc-
tiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (1).

Artículo 9

Informe de investigación

1. Al finalizar una investigación efectuada por la Oficina,
ésta elaborará, bajo la autoridad del Director, un informe final
que incluirá los hechos comprobados, en su caso el perjuicio
financiero, y las conclusiones de la investigación.

2. Los informes finales se elaborarán teniendo en cuenta las
exigencias de procedimiento previstas por la legislación nacio-
nal del Estado miembro de que se trate. Los informes cons-
tituirán elementos de prueba admisibles en los procedimientos
administrativos o judiciales del Estado miembro en que resulte
necesaria su utilización, en los mismos términos y condiciones
que los informes administrativos redactados por los inspectores
de las Administraciones nacionales. Estarán sujetos a las mis-
mas normas de apreciación que se apliquen a los informes
administrativos de los inspectores de las Administraciones na-
cionales y tendrán un valor idéntico a aquéllos.

3. El informe elaborado a raíz de una investigación externa
y caulquier otro documento pertinente sobre la misma se trans-
mitirán a las autoridades competentes de los Estados miembros
interesados.

4. El informe elaborado a raíz de una investigación interna y
cualquier otro documento pertinente sobre la misma se trans-
mitirán a la institución o al organismo interesado.

Artículo 10

Seguimiento de las investigaciones

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 8 y 9, la
Oficina podrá, si lo considera oportuno, transmitir en cualquier
momento la información obtenida durante las investigaciones
externas a las autoridades competentes de los Estados miem-
bros interesados, así como la información obtenida durante las
investigaciones internas a la institución u organismo interesado.
En este último caso, la Oficina informará directamente a las
autoridades judiciales del Estado miembro interesado, si lo es-
timare necesario a la vista de la gravedad de las informaciones
obtenidas. Informará de ello al Comité de vigilancia.
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2. En caso de investigación interna, la institución u orga-
nismo interesado decidirá el curso que haya de darse a la
investigación, sobre la base del informe elaborado por la Ofi-
cina.

Artículo 11

Comité de vigilancia

1. La Oficina estará asistida por un Comité de vigilancia,
compuesto por cinco personalidades independientes que reú-
nan las condiciones requeridas para el ejercicio en sus respec-
tivos países de altas funciones jurisdiccionales, de altas funcio-
nes de control o de la enseñanza del Derecho público o penal
en el ámbito universitario. Serán nombradas de común acuerdo
por el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión.

2. La duración del mandato de los miembros será de tres
años. Dicho mandato podrá renovarse.

Al término de su mandato, los miembros seguirán en funciones
hasta que se proceda a la renovación de su mandato o a su
sustitución.

3. En el ejercicio de sus funciones, los miembros no solici-
tarán ni aceptarán instrucciones de ningún Gobierno ni de
ninguna institución u organismo.

4. El Comité de vigilancia designará a su Presidente.

El Comité de vigilancia adoptará su reglamento interno.

5. A petición del Director de la Oficina o por propia inicia-
tiva, el Comité de vigilancia emitirá dictámenes al Director
sobre las actividades de la Oficina, sin interferir, empero, en
el desarrollo de las investigaciones en curso. El Director trans-
mitirá todos los años la programación de las investigaciones al
Comité de vigilancia.

6. El Comité de vigilancia aprobará todos los años un in-
forme de actividades, que remitirá a las instituciones.

Artículo 12

Director

La Oficina estará dirigida por un Director designado por la
Comisión, previa concertación con el Parlamento Europeo y
el Consejo, por un período de cinco años, que podrá renovarse
por una vez. Con vistas a la designación del Director, la Co-
misión elaborará, previo dictamen favorable del Comité de
vigilancia, una lista de varios candidatos que posean las cuali-
ficaciones necesarias, tras haber procedido a una convocatoria
de candidaturas que, en su caso, se publicará en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas.

El Director no solicitará ni aceptará instrucciones de ningún
Gobierno ni de ninguna institución u organismo en el cum-

plimiento de sus deberes de apertura y realización de investi-
gaciones externas e internas y de elaboración de los informes
correspondientes a las mismas.

Informará periódicamente al Parlamento Europeo y al Consejo
de los resultados de las investigaciones efectuadas por la Ofi-
cina, respetando la confidencialidad de éstas, los derechos fun-
damentales de las personas afectadas y, en caso de existir pro-
cedimientos judiciales, todas las disposiciones nacionales apli-
cables a dichos procedimientos.

Artículo 13

Presupuesto

Los créditos de la Oficina, cuyo importe total se consignará en
una línea presupuestaria específica de la parte A de la sección
del presupuesto general de las Comunidades Europeas corres-
pondiente a la Comisión, figurarán de manera detallada en un
anexo de dicha Parte.

Los puestos de trabajo afectados a la Oficina se enumerarán en
un anexo del cuadro de personal de la Comisión.

Artículo 14

Control de la legalidad

Hasta la modificación del Estatuto, todo funcionario u otro
agente de las Comunidades podrá presentar al Director de la
Oficina una reclamación dirigida contra un acto que le sea
lesivo, efectuado por la Oficina en el marco de una investiga-
ción interna, de conformidad con las disposiciones previstas en
el apartado 2 del artículo 90 del Estatuto. El artículo 91 del
Estatuto será aplicable a las decisiones adoptadas respecto de
esas reclamaciones.

Artículo 15

Informe de evaluación

Durante el tercer año siguiente a la entrada en vigor del pre-
sente Reglamento, la Comisión remitirá al Parlamento Europeo
y al Consejo un informe de evaluación de las actividades de la
Oficina, acompañado, en su caso, de propuestas para la adap-
tación o ampliaión de sus tareas.

Artículo 16

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de junio de 1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos
y directamente aplicable en cada Estado miembro.
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Proyecto de

ACUERDO INTERINSTITUCIONAL

relativo a las investigaciones internas efectuadas por la Oficina de Lucha contra el Fraude

EL PARLAMENTO EUROPEO, EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA
Y LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Refiriéndose a las conclusiones del Consejo de 15 de marzo de
1999, adoptadas tras un exhaustivo debate con los represen-
tantes del Parlamento Europeo y de la Comisión,

Tomando nota de la Decisión 1999/. . ./CE, CECA, Euratom de
la Comisión, de . . . de . . . de 1999, por la que se crea una
Oficina de Lucha contra el Fraude; considerando el Reglamento
(CE, Euratom) no . . ./1999 del Consejo, de . . . de . . . de 1999,
relativo a las investigaciones efectuadas por la Oficina de Lucha
contra el Fraude, que prevé que la Oficina iniciará y llevará a
cabo investigaciones administrativas en las instituciones y or-
ganismos creados por los Tratados CE y CEEA o en virtud de
estos últimos,

Estimando que estas investigaciones deben efectuarse en con-
diciones equivalentes, cualquier que sea la institución o el or-
ganismo afectado; que la atribución de esta tarea a la Oficina
no afecta a la responsabilidad propia de las instituciones u
organismos y no disminuye en modo alguno la protección
jurídica de las personas interesadas; que, por ello, dichas ins-
tituciones y organismos deben concertarse para establecer un
régimen común, a la espera de la modificación del Estatuto de
los funcionarios de las Comunidades Europeas y del Régimen
aplicable a otros agentes de estas Comunidades (en lo sucesivo,
«el Estatuto»),

Solicitando a las demás instituciones y organismos que se ad-
hieran al presente Acuerdo,

CONVIENEN:

1) En adoptar un régimen común para que la Oficina de Lucha
contra el Fraude pueda efectuar investigaciones en el seno
de su institución. Dicho régimen incluirá las medidas de
ejecución necesarias para facilitar el correcto desarrollo de
las investigaciones internas. En espera de la modificación del
Estatuto, las citadas medidas de ejecución se centrarán en
los derechos y obligaciones de los funcionarios y demás
agentes con ocasión de la realización de las investigaciones
que se llevan a cabo en su institución, respetando plena-
mente los principios relativos a los derechos humanos y a la
protección de las libertadas fundamentales.

2) En establecer dicho régimen y hacerlo inmediatamente apli-
cable mediante la adopción de una decisión interna basada
en el modelo anejo al presente Acuerdo, y convienen en no
apartarse de dicho modelo, salvo cuando así lo exijan los
requisitos específicos de su institución.

3) En reconocer la necesidad de transmitir a la Oficina, para
recabar su dictamen, toda solicitud de levantamiento de la
inmunidad de jurisdicción de los fucionarios o agentes, re-
lativa a posibles actos ilegales cometidos en los ámbitos que
son competencia de la Oficina.

4) En comunicar a la Oficina las disposiciones que hayan esta-
blecido a los efectos de la aplicación del presente Acuerdo,
de conformidad con la Decisión aneja.

El presente Acuerdo sólo podrá modificarse con el expreso
consentimiento de las instituciones signatarias.

El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de junio de 1999.

Hecho en . . .

Por el
Parlamento Europeo

El Presidente

Por el Consejo

El Presidente

Por la Comisión

El Presidente
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Proyecto de

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de . . . de 1999

por la que se crea una Oficina de Lucha contra el Fraude

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 162,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del
Carbón y del Acero y, en particular, su artículo 16,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica y, en particular, su artículo 131,

(1) Considerando que las instituciones y los Estados miembros
conceden gran importancia a la protección de los intereses
financieros de las Comunidades y a la lucha contra el
fraude y cualquier otra actividad ilegal cometidos en detri-
mento de los intereses financieros comunitarios; que la
importancia de esta acción se ve confirmada por el artículo
209 A del Tratado CE, el artículo 78 decies del Tratado
CECA y el artículo 183 A del Tratado CEEA;

(2) Considerando que es necesario utilizar todos los medios
disponibles para alcanzar estos objetivos, en particular
desde el punto de vista de la misión de investigación en-
comendada a nivel comunitario, manteniendo al mismo
tiempo el reparto y el equilibrio actuales de responsabili-
dades entre el nivel nacional y el nivel comunitario;

(3) Considerando que la tarea de efectuar investigaciones ad-
ministrativas con vistas a la protección de los intereses
financieros de las Comunidades se ha confiado hasta el
momento al Grupo operativo de coordinación de la lucha
contra el fraude, que sucedió a la Unidad de coordinación
de la lucha contra el fraude (UCLAF);

(4) Considerando que el refuerzo de la eficacia de la lucha
contra el fraude y las demás actividades ilegales que perju-
dican los intereses financieros de las Comunidades exigen la
creación de una Oficina de Lucha contra el Fraude, que
deberá ejercer la función de investigación con total inde-
pendencia;

(5) Considerando que la definición de las funciones de dicha
Oficina debe entrañar la transferencia a la misma de las
atribuciones del Grupo operativo de coordinación de la
lucha contra el fraude,

DECIDE:

Artículo 1

Creación de la Oficina

Se crea una Oficina de Lucha contra el Fraude en lo sucesivo
denominada «la Oficina».

Artículo 2

Funciones de la Oficina

1. La Oficina ejercerá las competencias de la Comisión en
materia de investigaciones administrativas externas e internas
con vistas a la protección de los intereses financieros de las
Comunidades que le atribuye el legislador comunitario, dentro
de los límites y de acuerdo con las condiciones por él fijadas.

La Comisión y las demás instituciones y organismos creados
por los Tratados o sobre la based de éstos (en lo sucesivo,
«instituciones y organismos») podrán confiar a la Oficina mi-
siones de investigación en otros ámbitos.

2. La Oficina se encargará de desarrollar la concepción de la
lucha contra el fraude y cualquier otra actividad ilegal en de-
trimento de los intereses financieros de las Comunidades.

3. La Oficina se encargará de preparar las iniciativas legisla-
tivas y reglamentarias de la Comisión en materia de lucha
contra el fraude y cualquier otra actividad ilegal en detrimento
de los intereses financieros de las Comunidades, sin perjuicio
de las atribuciones sectoriales de otros servicios de la Comi-
sión.

4. La Oficina se encargará de cualquier otra actividad ope-
rativa de la Comisión en materia de lucha contra el fraude y
cualquier otra actividad ilegal en detrimento de los intereses
financieros de las Comunidades y, en particular, de:

a) desarrollar las infraestructuras necesarias;

b) garantizar la recogida y utilización de la información;

c) aportar la ayuda de la Comisión a las actividades de coo-
peración con los Estados miembros;

d) prestar asistencia técnica a las demás instituciones y orga-
nismos y a las autoridades nacionales competentes.

5. La Oficina será el interlocutor directo de las autoridades
policiales y judiciales.

Artículo 3

Independencia de la función de investigación

La Oficina ejercerá las competencias de investigación contem-
pladas en el apartado 1 del artículo 2 con total independencia.
En el ejercicio de estas competencias, el Director de la Oficina
no solicitará ni aceptará instrucciones de la Comisión, de nin-
gún Gobierno ni de ninguna otra institución u organismo.
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Artículo 4

Comité de vigilancia

En el ejercicio de la función de investigación, la Oficina estará
asistida por un Comité de vigilancia, cuya composición y com-
petencias serán determinadas por el legislador comunitario.

Artículo 5

Director

1. La Oficina estará dirigida por un Director designado por
la Comisión, previa concertación con el Parlamento Europeo y
el Consejo, por un período de cinco años, que podrá renovarse
por una vez. Con vistas a la designación del Director, la Co-
misión elaborará, previo dictamen favorable del Comité de
vigilancia, una lista de varios candidatos que posean las cuali-
ficaciones necesarias, tras haber procedido a una convocatoria
de candidaturas que, en su caso, se publicará en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas.

El Director será responsable de la realización de las investiga-
ciones.

2. La Comisión ejercerá las competencias conferidas a la
Autoridad Facultada para Proceder a los Nombramientos res-
pecto del Director. Las medidas adoptadas en virtud de los
artículos 87, 88 y 90 del Estatuto de los funcionarios de las
Comunidades Europeas deberán ser objeto de una decisión
motivada de la Comisión, previa consulta al Comité de vigilan-
cia, que se comunicará a título informativo al Parlamento Eu-
ropeo y al Consejo.

Artículo 6

Funcionamiento de la Oficina

1. El Director ejercerá, respecto al personal de la Oficina, las
competencias conferidas por el Estatuto de los funcionarios de
las Comunidades Europeas a la Autoridad Facultada para Pro-

ceder a los Nombramientos y por el Régimen aplicable a otros
agentes de estas Comunidades a la Autoridad Habilitada para
Celebrar los Contratos Estará autorizado a subdelegar sus com-
petencias.

2. Previa consulta al Comité de vigilancia, el Director remi-
tirá a su debido tiempo al Director General del Presupuesto un
anteproyecto de presupuesto, que se consignará en la línea
específica del presupuesto general anual relativa a la Oficina.

3. El Director ejercerá la función de ordenador a los efectos
de la ejecución de la línea presupuestaria específica relativa a la
Oficina. Estará autorizado a subdelegar sus competencias.

4. Las decisiones de la Comisión relativas a su organización
interna serán aplicables a la Oficina siempre que sean compati-
bles con las disposiciones adoptadas por el legislador comuni-
tario en relación con la Oficina, con la presente Decisión y con
las disposiciones de aplicación de ésta.

Artículo 7

Sustitución del Grupo operativo de coordinación de la
lucha contra el fraude

La Oficina sustituirá al Grupo operativo de coordinación de la
lucha contra el fraude.

Hasta el primer día del mes siguiente al nombramiento del
Director de la Oficina, la función de dirección de la Oficina
será ejercida por el Director del Grupo operativo de coordina-
ción de la lucha contra el fraude.

Artículo 8

Aplicación

La presente Decisión surtirá efectos a partir del 1 de junio de
1999.

Hecho en . . .

Por la Comisión
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ANEXO

Proyecto

«MODELO DE DECISIÓN»

DECISIÓN DE [INSTITUCIÓN]

de . . . de 1999

relativa a las normas y condiciones aplicables a las investigaciones internas en materia de lucha contra el fraude
y cualquier actividad ilegal cometida en detrimento de los intereses financieros de las Comunidades

INSTITUCIÓN

Visto [fundamento jurídico]

Artículo 1

Obligación de los servicios de informar a la Oficina

Los Directores Generales y Jefes de Servicio de [Institución] comunica-
rán inmediatamente a la Oficina cualquier elemento de hecho del que
tengan conocimiento y que permita presumir la existencia de irregula-
ridades que puedan constituir un fraude, de un fraude o de cualquier
otra actividad financiera ilegal.

Artículo 2

Obligación de información por parte de los funcionarios y agen-
tes

Todo funcionario o agente de [Institución] que adquiera conocimiento
de elementos de hecho que permitan presumir la existencia de irregu-
laridades que puedan constituir un fraude, de un fraude o de cualquier
otra actividad financiera ilegal, lo comunicará inmediatamente a su
Director General o a su Jefe de Servicio o, si lo considera oportuno,
directamente a la Oficina.

Los funcionarios y agentes de [Institución] no deberán en ningún caso
recibir un trato no equitativo o discriminatorio por el hecho de haber
efectuado una comunicación contemplada en el párrafo primero.

Artículo 3

Acceso a la información y a los documentos

Los agentes de la Oficina tendrán acceso a toda información y docu-
mentación pertinentes que obren en poder de los servicios o de los
funcionarios o agentes de [Institución], incluso en forma electrónica, en
los locales de ésta.

Los agentes de la Oficina estarán autorizados a obtener copias de la
totalidad o de una parte de la información y documentación contem-
plada en el párrafo primero. Si las necesidades de la investigación lo
exigen, podrán incautarse de todos los documentos o soportes origi-
nales.

Artículo 4

Asistencia de la Oficina de Seguridad

A petición del Director de la Oficina, la Oficina de Seguridad de [Ins-
titución] asistirá a los agentes de la Oficina en la ejecución material de
las investigaciones.

Artículo 5

Obligación de cooperación

Tanto los servicios como cualquier funcionario o agente de [Institu-
ción] deberán cooperar plenamente con los agentes de la Oficina y
prestar toda la asistencia necesaria para la investigación. A tal efecto,

proporcionarán a los agentes de la Oficina todos los datos y explica-
ciones pertinentes.

Artículo 6

Información sobre el acceso a los locales y a la documentación
interna

El Director de la Oficina informará previamente al Director General o
al Jefe der Servicio de [Institución] interesado del acceso a los locales o
a la documentación interna de [Institución].

En caso de urgencia o cuando la confidencialidad impida dicha infor-
mación previa, se informará previamente de ello al Secretario General y
al Director General de personal y administración.

Artículo 7

Información de los superiores jerárquicos sobre la investigación

Cuando se ponga de manifiesto que un funcionario o agente de [Ins-
titución] puede estar implicado personalmente, la Oficina informará de
la apertura o de la prosecución de la investigación al Secretario General
y al Director General de personal y administración, así como al Direc-
tor General o al Jefe de Servicio interesado.

Artículo 8

Información del interesado sobre la investigación

En el supuesto contemplado en el artículo 7, el interesado deberá ser
informado rápidamente siempre y cuando ello no pueda perjudicar a la
investigación. En cualquier caso, no podrán extraerse conclusiones en
las que se cite nominalmente a un funcionario o agente de [Institución]
sin que el interesado haya podido manifestarse sobre todos los hechos
que le afecten.

En los casos en que sea preciso recurrir con carácter excepcional a
medios de investigación que sean competencia de una autoridad judi-
cial nacional y requieran el mantenimiento de un secreto absoluto a los
efectos de la investigación, esta obligación de dar al funcionario o
agente de [Institución] la oportunidad de manifestarse podrá aplazarse
de acuerdo con el Secretario General.

Artículo 9

Información sobre el archivo de la investigación

En caso de que no pueda imputarse cargo alguno al funcionario o
agente de [Institución], la investigación interna a él referida se archivará
por decisión del Director de la Oficina, que informará de ello al inte-
resado por escrito.
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Artículo 10

Levantamiento de inmunidad

Toda solicitud formulada por una autoridad policial o judicial nacional
referente al levantamiento de la inmunidad de jurisdicción de un fun-
cionario o agente de [Institución] relativa a un asunto interno de
irregularidades, fraude o cualquier otra actividad económica o finan-

ciera ilegal se transmitirá al Director de la Oficina para obtener su
dictamen.

Artículo 11

Aplicación

La presente Decisión surtirá efectos a partir de 1 de junio de 1999.

Hecho en . . .

[Institución]

Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo que modifica el Reglamento (CEE) no 2377/90 por el
que se establece un procedimiento comunitario de fijación de los límites máximos de residuos de

medicamentos veterinarios en los alimentos de origen animal

(1999/C 131/05)

COM(1999) 130 final � 1999/0072(CNS)

(Presentada por la Comisión el 18 de marzo de 1999)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 43,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social,

Considerando que, desde que se aprobó el Reglamento (CEE) no

2377/90 del Consejo (1), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) no 2728/98 de la Comisión (2), el marco
reglamentario de los medicamentos veterinarios ha cambiado
radicalmente, en particular por la entrada en vigor del Regla-
mento (CEE) no 2309/93 del Consejo, de 22 de julio de 1993,
por el que se establecen procedimientos comunitarios para la
autorización y supervisión de medicamentos de uso humano y
veterinario y por el que se crea la Agencia Europea para la
Evaluación de Medicamentos (3) y por las modificaciones, in-
troducidas mediante la Directiva 93/40/CEE (4), la Directiva
81/851/CEE del Consejo, de 28 de septiembre de 1981, relativa
a la aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros
sobre medicamentos veterinarios (5) y de la Directiva
81/852/CEE del Consejo, de 28 de septiembre de 1981, relativa
a la aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros
sobre las normas y protocolos analíticos, tóxico-farmacológicos

y clínicos en materia de pruebas de medicamentos veterina-
rios (6).

Considerando que el Comité de medicamentos veterinarios es,
en lo sucesivo, responsable ante la Agencia Europea para la
Evaluación de Medicamentos y corresponde a esta Agencia, a
través de ese Comité, emitir dictamen sobre los límites máxi-
mos de residuos de productos veterinarios aceptables en los
alimentos de origen animal, con arreglo al Reglamento (CEE)
no 2377/90;

Considerando que el Reglamento (CE) no 297/95 del Consejo,
de 10 de febrero de 1995, relativo a las tasas que deben pagarse
a la Agencia Europea para la Evaluación de Medicamentos (7),
en su versión modificada por el Reglamento (CE) no

2743/98 (8), establece las tasas que deben pagarse a la Agencia
por examinar las solicitudes de establecimiento, modificación y
ampliación de los límites máximos de residuos;

Considerando que es necesario, por lo tanto, modificar el Re-
glamento (CEE) no 2377/90 para que confíe a la Agencia la
tarea de gestionar las solicitudes de establecimiento, modifica-
ción y ampliación de los límites máximos de residuos y ajuste
el procedimiento de toma de decisiones sobre la autorización y
supervisión de los medicamentos veterinarios al introducido
por el Reglamento (CEE) no 2309/93;

Considerando que el Acuerdo sobre la aplicación de medidas
sanitarias y fitosanitarios producto de las negociaciones multi-
laterales de la Ronda Uruguay, aprobado en nombre de la
Comunidad Europea mediante la Decisión 94/800/CE del Con-
sejo, de 22 de diciembre de 1994, relativa a la celebración en
nombre de la Comunidad Europea, por lo que respecta a los
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temas de su competencia, de los acuerdos resultantes de las
negociaciones multilaterales de la Ronda Uruguay
(1986-1994) (9), impone obligaciones de transparencia en lo
que se refiere a las medidas sanitarias; que debe adaptarse,
por lo tanto, el Reglamento (CEE) no 2377/90 para que la
Comunidad pueda cumplir con sus obligaciones según ese
Acuerdo,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CEE) no 2377/90 quedará modificado como
sigue:

1) Los artículos 6 y 7 se sustituirán por el texto siguiente:

«Artículo 6

1. Para obtener la inclusión en los anexos I, II o III de
una sustancia farmacológicamente activa que vaya a utili-
zarse en medicamentos veterinarios destinados a ser admi-
nistrados a animales productores de alimentos se presentará
una solicitud para la fijación de un límite máximo de resi-
duos a la Agencia Europea para la Evaluación de Medica-
mentos, creada en virtud del Reglamento (CEE) no 2309/93
y en lo sucesivo denominada �la Agencia�.

La solicitud contendrá la información y los datos específicos
que se indican en el anexo V y seguirá los principios esta-
blecidos en la Directiva 81/852/CEE.

2. Se adjuntará a la solicitud la tasa que se debe pagar a
la Agencia.

Artículo 7

1. El Comité de medicamentos veterinarios a que se re-
fiere el artículo 27 del Reglamento (CEE) no 2309/93 será el
encargado de redactar el dictamen de la Agencia sobre la
clasificación de las sustancias de los anexos I, II, III y IV del
presente Reglamento.

2. A efectos del presente Reglamento serán de aplicación
los artículos 52 y 53 del Reglamento (CEE) no 2309/93.

3. La Agencia velará por que el Comitê emita su dicta-
men en el plazo de ciento veinte días a partir de la recep-
ción de una solicitud válida.

Si la información presentada por el solicitante resulta insu-
ficiente para la preparación de dicho dictamen, el Comité
podrá instar al solicitante a suministrar información adicio-
nal dentro de un plazo determinado, quedando en suspenso
el plazo de emisión hasta tanto no disponga de la informa-
ción solicitada.

4. La Agencia enviará el dictamen al solicitante. En el
plazo de quince días a partir de la recepción del dictamen,
el solicitante podrá notificar por escrito a la Agencia su
intención de presentar recurso. En tal caso, comunicará a
la Agencia los motivos detallados de su recurso dentro de
los sesenta días a partir de la recepción del dictamen. En el
plazo de sesenta días a partir de la recepción de los motivos
del recurso, el Comité estudiará la necesidad de revisar su

dictamen y adjuntará al informe a que se refiere el apartado
5 las conclusiones sobre el recurso.

5. La Agencia enviará el dictamen definitivo del Comité a
la Comisión y al solicitante en el plazo de treinta días tras
su aprobación. El dictamen irá acompañado de un informe
que contendrá una evaluación, realizada por el Comité, de
la seguridad de la sustancia y una exposición de las razones
que motivan sus conclusiones.

6. La Comisión preparará un proyecto de medidas te-
niendo en cuenta la legislación comunitaria e iniciará el
procedimiento que establece el artículo 8. El Comité perma-
nente de medicamentos veterinarios a que se refiere el ar-
tículo 8 adaptará su reglamento interior con arreglo a las
atribuciones que le confiere el presente Reglamento.».

2) El apartado 1 del artículo 8 se sustituirá por el texto si-
guiente:

«1. Se sustituirán las palabras �Comité de adaptación al
progreso técnico de las Directivas relativas a los medica-
mentos veterinarios� por �Comité permanente de medica-
mentos veterinarios�».

3) En el apartado 2 del artículo 8, se sustituirán las palabras
«Comité de adaptación al progreso técnico de las Directivas
relativas a los medicamentos veterinarios» por «Comité per-
manente de medicamentos veterinarios».

4) La primera frase del apartado 2 del artículo 9 se sustituirá
por el texto siguiente:

«La Comisión examinará, a la mayor brevedad posible, los
motivos aducidos por el Estado miembro de que se trate y,
previa consulta al Comité de medicamentos veterinarios,
emitirá su dictamen de inmediato y adoptará las medidas
oportunas. Se podrá solicitar de la persona responsable de la
puesta en el mercado que facilite a la Comisión explicacio-
nes orales o escritas.».

5) En el artículo 10, se sustituirán las palabres «Comité de
adaptación al progreso técnico de las Directivas relativas a
los medicamentos veterinarios» por «Comité permanente de
medicamentos veterinarios».

6) El artículo 12 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 12

Tras la modificación de los anexos I, II, III o IV, y a la mayor
brevedad posible, la Comisión publicará una evaluación re-
sumida, realizada por el Comité de medicamentos veterina-
rios, sobre la seguridad de las sustancias en cuestión. Se
respetará el carácter confidencial de todos los datos que
estuvieran protegidos por derechos de propiedad industrial.
La Agencia pondrá a disposición de las autoridades compe-
tentes y de la Comisión los métodos de análisis adecuados
para la detección de los residuos.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el . . . 1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos
y directamente aplicable en cada Estado miembro.
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III

(Informaciones)

COMISIÓN

Media II � Desarrollo y distribución (1996-2000)

Ejecución del programa de estímulo al desarrollo y a la distribución de obras audiovisuales
europeas

Convocatoria de propuestas 8/99

Apoyo al desarrollo de proyectos de producción y al desarrollo de las empresas de producción

(1999/C 131/06)

1. Introducción

La presente convocatoria de propuestas se basa en la Decisión 95/563/CE relativa a la ejecución de un
programa de estímulo al desarrollo y a la distribución de obras audiovisuales europeas (Media II �
Desarrollo y distribución) (1996-2000), adoptada por el Consejo el 11 de julio de 1995 y publicada en
el Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 321 de 30.12.1995, p. 25.

Entre las acciones de dicha Decisión que deberán llevarse a cabo figuran:
� la promoción del desarrollo de proyectos de producción destinados al mercado y, en particular, al

mercado europeo,
� el estímulo al desarrollo de las empresas de producción.

2. Asunto

La presente convocatoria va dirigida a las empresas de producción europeas independientes cuyas activi-
dades contribuyen a los citados objetivos. Se indica en ella la forma en que éstas pueden conseguir los
documentos necesarios para presentar una propuesta con vistas a la obtención de una contribución
financiera comunitaria.

El servicio de la Comisión encargado de la gestión de la presente convocatoria es la Unidad «Medidas para
el desarrollo de la industria audiovisual» de la Dirección General X (Información, Comunicación, Cultura y
Sector Audiovisual).

Las empresas europeas que deseen responder a esta convocatoria de propuestas y recibir el documento
«Líneas directrices para la presentación de una solicitud para obtener una contribución financiera en el
sector del desarrollo � Financiación del desarrollo simultáneo de �grupos de proyectos�» deberán enviar su
solicitud por correo o por fax a la dirección siguiente:

Comisión Europea, Sr. Jacques Delmoly, Jefe de Unidad, DG X/C/2, T 120 � 01/02, Rue de la Loi/
Wetstraat 200, B-1049 Bruxelles/Brussel; fax (32-2) 299 92 14.

La Comisión se compromete a enviar el citado documento dentro de los dos días siguientes a la recepción
de la solicitud.

Las fechas límite para la entrega de las propuestas en la dirección arriba mencionada son:

� 15 de julio de 1999,

� 1 de diciembre de 1999.
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